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información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarbu-
ros, pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera de Badajoz.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio en las oficinas de este Servicio, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), de la localidad de Badajoz, de lunes a vier-
nes, en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Badajoz, 2 de junio de 2020. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mine-
ra de Badajoz. JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 8 de junio de 2020 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de revisión de la 
autorización ambiental integrada (AAI) concedida mediante Resolución de 
24 de marzo de 2018, por la anterior Dirección General de Medio Ambiente, 
por la que se otorgó AAI y dio publicidad a la declaración de impacto 
ambiental a D. Francisco Javier Benítez Bonilla, para la explotación porcina 
de producción, en el término municipal de Guareña con expediente n.º 
AAI15/010, para su adaptación a las MTD. (2020080502)

Para dar cumplimiento a los artículos 16.4 y 15.5 del Reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, y al artículo 26 
del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, se comunica al público en 
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general que la revisión de la autorización ambiental integrada (AAI) de la explotación porci-
na, ubicada en el término municipal de Guareña (Badajoz), titularidad de D. Francisco Javier 
Benítez Bonilla, podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura (DOE), en las 
dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la conta-
minación establece que, en un plazo de cuatro años a partir de la publicación de las conclu-
siones relativas a las mejores técnicas disponibles (MTD) referidas a la principal actividad de 
una instalación, el órgano competente garantizará que se hayan revisado y, si fuera necesa-
rio, adaptado todas las condiciones de la AAI de la instalación de que se trate, para garanti-
zar el cumplimiento de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, en 
particular de su artículo 7. En este sentido, con fecha el 21 de febrero de 2017 de la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión de 15 de febrero de 2017 por la que se estable-
cen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 
2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de 
corral o de cerdos, motivo por el cual se lleva a cabo este procedimiento de revisión de AAI.

La tramitación de este procedimiento ha sido comunicada al Ayuntamiento de Guareña y a la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana de conformidad con el artículo 16 del Reglamento 
de emisiones industriales.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, el 
órgano competente para la resolución de la presente revisión de AAI es la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad. Esta figura administrativa autoriza y condiciona la 
ejecución y puesta en funcionamiento de la actividad desde el punto de vista ambiental, 
conforme al artículo 3.2 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría:

Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre. En particular, está incluida en la categoría 9.3.c de su 
anejo I, relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensiva de cerdos que dispongan de 
más de 750 para cerdas reproductoras”.

— Actividad:

El proyecto consiste en una explotación porcina de producción en régimen intensivo con 
una capacidad final para 1.300 reproductoras.
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— Ubicación:

La actividad se desarrollará en el término municipal de Guareña (Badajoz), y más concre-
tamente en las parcelas 52 y 203 del polígono 48, contando con una superficie de 7,39 
hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

La explotación dispondrá de naves con una superficie de secuestro suficiente.

Para el almacenamiento de purines y aguas de limpieza de las instalaciones, la explotación 
dispondrá de fosa/balsa impermeabilizadas.

Estercolero.

Lazareto para la observación de animales enfermos o sospechosos de estarlo.

Vestuarios.

Zona de almacenamiento de cadáveres.

Pediluvios.

Vado sanitario.

Muelle de carga y descarga.

Cerramiento.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función 
de registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependien-
tes, incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administra-
tiva, de los órganos de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier 
otra Administración Autonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que 
hayan suscrito el correspondiente convenio con la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático 
de la Junta de Extremadura, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa espe-
cífica, en las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranje-
ro, conforme a su normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), 
o en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
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octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigi-
das al Servicio de Protección Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanit aria ocasionada por el COVID-19 y del 
Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el plazo 
máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los interesados y 
los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado con anterio-
ridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel momento 
han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, fecha en 
que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Mérida, 8 de junio de 2020. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.

AYUNTAMIENTO DE LA GARROVILLA

ANUNCIO de 18 de junio de 2020 sobre publicación de bases de la 
convocatoria para proveer una plaza de Auxiliar Administrativo, personal 
laboral fijo, mediante el sistema de concurso-oposición libre. (2020080522)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 122, de fecha 17/06/2020, se ha 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer una plaza en 
el Ayuntamiento de La Garrovilla (Badajoz) de un Auxiliar Administrativo, personal laboral 
fijo, mediante el sistema de concurso-oposición libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las 
bases, se publicarán en la forma prevista en las mismas.

La Garrovilla, 18 de junio del 2020. La Alcaldesa, M.ª BELÉN SOLÍS CERRO.
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